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y un milímetro de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón obturador liso y cápSUla precinto metálica 
rebordeada al cuello del envase 

LOS rótulos comerciales y reglamentarios: aSI como el dibuj o 
comercial aprobado, están ímpresos. Este envase se destinará 
a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro activo 
Por ¡¡tro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionad'as deberá ser ohjeto de nueva aut(}
,·Ización. 

Dicho t'nvase debera reunir a todos los efectos las exigencias 
que ,'>e e.~tablecen en la Orden de este Ministerio de 2'5 de 
ocPlbre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 3<20 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, lO de noviembre de 1967 .~El Director general, 
Mario Alvarez..Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
'Dar doña Cristina Muñoz Escobar, de Puerto llano 
/ Ciudad Real). 

VISta la documentación presentada por doña Cristina Muñoz 
Escobar. como propietaria de la fábrica de lejías situada. en 
Puertollano, solici,tando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Namu» que dicha Empresa f¡¡¡br ica el prototipo de 
env\iSe que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el CitMo prototipo está diseñado de acuerdo coil. los 
requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virt ud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Cristina Muñoz Escoban>, 
de Puertollano, para utilizar en el envasado de la lejía «Namu», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la df>cumen t¡¡¡ción presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: 

Envase de polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
blanco, forma de botellín de 200 centímetros cúbicos de capa
cid!lid, 55 milíme,tros de diámetro por 118 milímetros de altura 
total, con espesor mínímo de p¡¡¡red y fondos. Su cierre, por 
soldadura y tapón obturador. 

-.os rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en blanco. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 8() gramos de cloro 
activo por litro. ' 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva au~ 
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc-
tubre de 1966. . 

Sef!;undo.-Adjudicar a l citado prototipo el número 3110 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, ro. de noviembre de 1967.~ Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase par a lejíaB de uso doméstico presentado 
por don Rafael López de Larrinzar, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Rafael López de 
Larrinz¡¡¡r como propietario de la fá brica de lejías situada. en 
Madrid, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Koby» que dicha Empresa fabrica el protottpo de 
envase que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el cit ado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
reqUisitos est!liblecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la !liUtorización conce
dida en dicha Orden ministerial. h a resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Empresa «Rafael López de L!!irrin
zar», de Madrid, para u tiEzar en el envasado de la ¡ejía «Koby», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descri,to en 
la documentación presentada ¡¡¡nte este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno no recuperable, baja densidad, color 
amarillo, forma botellín de 250 centímetros cúbicos de capaci
dad. 63 milfmetros de diámetro por 118 milímetros de altura 
total y espeso,r mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
soldadura. y t¡¡¡pón obturador. 

Los rótulos comerciales y reglament¡¡¡rios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en ¡¡¡marillo. Este envase se 

destinará a Contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
activo por litro .. 

Queda entendido que cualquier modific¡¡¡Clón a las especIfICa
ciones arriba mencionadas deherá ser objeto de nueva ¡¡¡utori
zación . 

Dicho envase debera reurlir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu-
bre de 1966 . 

Segundo.-Adjudicar. al citado prototipo el número 313 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Director general, M¡¡¡rio 
Alva,rez-Garcillán. 

RESOLUCIONES de la Delegación de IndUBtria d~ 
Barcelona pOr las que se autoriza. y dec~ra la U~t
lidad pública en concreto de las mstalactOnes elec
tricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpediente in
coado en esta Delegación de Industria. promOVIdo por ~<Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con .d?ffilCIIIO 
en Barcelona, paseo de Gr¡¡¡cia, número 132. en SO~I~ltud <;e 
autorización para la instalación y decl¡¡¡ración de UtilIdad pu· 
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la Unea eléctrica cuyas características técnicas principales sqn 
las siguient es: 

Origen de la linea : E. T. 4.388, Inmobili~ia .Ciu<!ad Condal. 
Final de la misma: E . T. 10.058. Inmoblllana Cmdad Con-

da l, 200 KV A. 
¡'érmino municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat. 
Tensión de servicio : 25. 
Longitud en kilómetros: O,(}4{). 
Conductor : Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : MMera. 

Esta Delegación de Industria., en cumplímiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 196, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de ~2 de jUl!0; ~ey 
de 24 de noviembre de 1939 y R eglamento de Líneas Electncas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la mísma a los efectos de la impo~c1ón ~e 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limItacIO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobooo por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.579-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglament arios en el ~xpediente in

coado en esta Delegación de Indust r ia, promovldo por ~
presa Nacional Hidl'oeléctrica del Ribagorzana», con domlCillO 
en Barcelona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la inStal¡¡¡ción y declaración de · utilidad pÚblica a los 
efecros Ue la imposición de servidumbre de paso de la line!'l> 
eléctrica cUYas características técnicas principales son las SI
guientes: 

Origen de 1a linea: Apoyo 110, derivación E. T . 4.946. 
Pinal de la misma E. T . 5.2178 (Frigoríficos Industriales del 

Vallés, S AJ , 200 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Bigas. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,260. . 
Conductor: Cobre, 16 y 35 milímetros cuadrados de secCl(m, 
Material de apoyos : Madera. 

Esta Delegación de Industria . en cumplimíento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
lÜ'/1!J66. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19'39 y Reglamento de LínelU? .Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero d e 1949, modIfIcadO 
por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y ~eclarar la. 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la unposi<:i~ 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Utru
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619,/ 1966. 

Barcelona, 6 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.466-C. 

* 

O.Jmplidos los trámites reglamentarios en el ~xpediente in
coado en esta Deleg¡¡¡ción de Industria, promoV1do por ~
oresa N¡¡¡cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con do~mciho 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en sol1~~tud de ,autorlZaCIón 
para la instalación Y declaración de utilIdad publlca a los 
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eIec:,us :lt: la Imposlclon de servlduml;lre de paso de la linea 
eléctnca cuyas caracterís tic ~s técnicas principales son las si
~uit-r: tes: 

Origen de la linea : Apoyo 681. linea Moncad~E. R. Rubi. 
¡'ina! de la misma: E. T 5.270 (Moebs, S. A.) . 100 KV A. 
rérminos municipales a qUe afecta: Rubi 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.765. 
Conductor : Cobre. 16 y 36 milimetros cuadrados de sección 
Material de apoyos: Madera 

~ta Deleg.ación de lndustna. en cumplimiento de lO dlS· 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1~1i6 de 18 de marzo; Decreto 177511967 . de 22 de julio; 
Ley :l.f- ,;4 de noviembrt> de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión dt> 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Au·torizar la instalación de la línea solicitada y declarar l¡, 
utLidaa pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de l¡, sel vidumbre de paso en las condiciones . alcance y Jimi· 
taci(,nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/ 1966. . 

Bli.rcelona, 6 de octubre de ¡967.-EI Ingeniero Jefe. V d p. 
Buen.-e.465-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m· 

coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Em· 
presa Nacion al Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio 
en ,~arcelOna. paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización 
IJar!> la ;nste.lación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos 1e la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica cuyas características técnicas prinCipales son las si
guientes' 

Origen de la linea: Apoyo 52, derivación Alella. 
Final de la misma: E. T . 4.898 (Semina·rio Menor Diocesano 

Nue.s:.ra Señora de Montealegre) , lOO KV A. 
Términos muniCipales a que afecta: Tiana. 
Ten.~lón d e servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,800. 
Conductor : Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección 
Ma.teria l de apoyos : Madera. 

&s~ Deleg,ación de Industria, en cumplirruento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 261!Y1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley Qe ' 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. mOdificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 19~5 , ha resuelto: 

Amorlzar la instalaclón de la lmea sollcltada y declarar la 
ut1J.idad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, . alcance y limi
taciones Que establece el Reglamento de la Ley W/l966. apro
bado por Decreto 261!N1966. 

Barcelona, 6 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-e.464-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente in

coado · en esta Delegación de Industria, promOvido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del RibagorzanaJ), con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización 
pan¡ la iIlS'talación y declaración de utilidad pública a los 
efec'tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctnca cuyas características técnicas prinCipales son las si· 
guientes: 

Orlgen de la linea: Apoyo 59, derivación a Caldas de Montbuy 
Fmal de la misma: E. T . 4.708 (José Maria Felip Puig\ 

100 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Palau de Plegarnans 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kHómetros: 0,670, 
Conductor: Cobre, 16 y 3'5 milímetros cuadrados de sección 
Material de apoyos: Madera y hormigón 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo diS
puesto en los Decretos 2617 y 2619,/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'1, de 2'2, de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19'39 y RegJamento de Lmeas .Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modlflcado 
Dor Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utiJ.ldad pública de la misma a los ef~tos de la imposi<,:ió!1 
de I~ servidumbre de paso en las condlclones, alcance y 11m¡
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 6 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-S.463:..C. 

• 
Cumplidos los ,trámi,tes reglamentarios en el e~pediente In

coa.do en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
!Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de auto-

rización para la inst<LlaCIÓn y declar aclOn de U-tll1<1·a.a públh.:a 
a los efec tos de la imposición de s,ervidumbre de paso de la 
linea eléctrica. cuyas caracteristicas técnicas p·rincipales son 
las siguientes: 

Origen de la ¡mea' Apoyo 6 derivación est'3CIÓn ¡,ra.nsfor
madora 4.387 

Final de la misma: Estaclón transformadora 4.950, «Agusti 
y Masoliver, S. L.», 100 KVA. 

Tél'minos municipales a que afecta : San Fausto de Can1P-
':entellas 

Tensión de serVlClO : 25 KV 
Longitud en kilómetros. 0.115 
C'onducto!" Cobre, 16 y 35 milime tros cuadra,dos de sección. 
Ma-tel'ial de a poyos: Mader a y hormigón . 

Esta DelegaclOn de [ndustna en cumpllrruento de lo dlS· 
puesto en los Decretos 2617 y 2619 / 1966. de 20 de ootubre; 
Ley 10/196'6, de 1P de mar zo ; Dea eto 1775 / 1967 de 22 de julio: 
Ley de 24 de noviembre d~ 1939 Y Reglamento de Líneas Eléc
vrioas de Alta Tensión de 23 dE' febrero de 1949. modificado 
oor Orden mil1lSrRr-ia. a e l de enero de 1965, ha resuelr.o. 

Autoriza.r la :nstalación de la línea solicitada y d€e ,a:'ar la 
u-nlidad pÚblioa de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de ¡)a.~o en las condiciones. alcance y limi· 
taciones que establece e-l Re~-Jament..o dE' la Ley 10/1966. aproo 
ba.do por Decreto 261911966 

Barcelona, 9 de octubre de 1967.-El Ingeniel'O Jefe. V de 
Buen.--8.444-C 

* 
Cumplidos lo;; Lramites reglamenta.rios en el expediente In

coado en es ta Delegación de Industria. promovido por «Empresa 
,N'aciona.. Hidroe .écLrk a de l Ribagorzana». con domicilio en 
Barcelona paseo de Gracia número 132 . en solicitud de auto
rización para 18 instalación y declaración de utilidad públi~a 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso {:e la 
línea eléct.rica cu yas c'ar-acteristicas técnic'3S principales 3<ln 
las Siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo 2. der~v'ación estJación trans for. 
madora 4.603, Jose Balcells 

Fina.! de la misma Es tación transformadora 5.203. Nicolás 
Riera Marsá, 200 KV A. 

Términos mumClpales a que afecta: Montornés del Vallés. 
Tensión de se'rvlcio' 25 KV. 
Longitud en kilóme¡,ros 0.070. 
Conductor : Cobre, 16 milímetros cuad,rados de secci6n 
Material de apoyos : Mad 'er-a. 

Esta Deleg'aclOn de [ndusvria. en cumplimlento de 10 ,iis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de ootubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de ma¡:zo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Al·ta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden mimsterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autoriza,r la instalación de la línea solidtada y Jeda-rar la 
utilidad públioo de la misma a los efectos de la irnposiciÓIl 
de la servidumbre de oaso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aJpro-
bado por Decr'eto 2619/1966. . 

Barcelon a, 9 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-e.442-C. 

* 
Cumplidos los tr am1-tes reglamentarios en el e~pediell1te 1-n

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de l Ribagorzana», con domicilio en 
Ba,rcelona paseo de Gracia. número 132, en solicItud de a.uto
rización para la instalación y declaración de utilidad pública 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso c.e l a 
linea eléctrica. cuyas cara,cterísticas técnicas p,rincipa.les son 
las Siguientes : 

Origen de la línea : Estación transformadora 4.609, J . To
rrents . 

Final de la misma. Apoyo número 7, linea derivación a es-
tación traruformadora 4.566, Tenería Moderna F1ranco-Española 

Términos municip,ales a que afecta : Mar·torellas. 
Tensión de servicio. 25 KV 
Longi1tud en kilómetros : 1,000. 
Conduotor: Cobre, 16 y 35 milime'tros cuadl'ados de secci·ón. 
Ma,terial de apoyos . Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Indus úria, en cumpümiento de 10 dlS
puesto en los Decretos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de ootubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo; Decre'to 1775/'1967, de 22 de julIO; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Al ta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
pOi!' Orden rrtinisterial de 4 de enero de 196'5, ha resueiw: 

Autorizar la instalación de la línea solidtada y de<::a,rar la 
u,tilidad públic1a de la misma a los efectos de la im;posición 
de la se·rvidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Ba.rcelona, 9 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-8.443-C. 
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Cumplidos los trámltes reglamentarios en el expediente ID· 
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Empresa 
Naciona: Hidroeléctrica del , Rihagorzana». con domicilio en 
Baxce1ona, paseo de Gracia, número 13Q, en solicitud de a,ut<}. 
rización paxa la instalación y declaxación de utilidad Jú~l'ca 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de !>a 
línea eléctrica. cuyas cThl'3iCteristicas técnicas prillliCi.pales son 
las siguientes: 

Origen de la lírruea : Apoyo 100 linea Montcada-Sardanyola 
FinaJ de la misma: Esbación transformadora 4.143, Ricardo 

Pi'ats, 200 KV A, 
Términos munici.paJes a que afecta: Ripollet y Santa Maria 

de Baxbará 
Tensión de servicio: 26 KV 
Longitud en kUómetroo : 0,5'50. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados. 
Material de apoyos' Maded"a. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo d,is
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de jul'¡o; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc· 
tricas de Alta Tensión de 23 de fe'brero de 1949, modific'ado 
pm- Orden riúnis(erial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autoriz'ar la instalación de la lílIlea solidta,da yl:eclarar la 
u,tilidad pÚblioo de la =a a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
baciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 9 de oc,tubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~S.441-C. 

* 
Cumplidos los ,trámLtes reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Baxcelona, paseo de Gracia, número 13Q, en solicitud de a,ut<}. 
rización par'a la instalación y declaración de utilidad pública 
a loo efectos de la imposición de servidumbre de paso , 'e la 
linea eléctrica. cuyas caxacteristicas técnioos prillliC:Lpales son 
las Siguientes: 
MODItbuy. 

Origen de la lÍllea: Apoyo 117, derivacIón a (j'aldes de 
Montbuy. 

Final de la misma: EstaciÓlIl troosformadora 4.842, Urooruz'<l. 
ción La Pineda, 200 KV A. 

Términos municipales a que afecta: Palau de PJ.egamams. 
Tensión de servicio: 25 KV 
Longitud en kilómetros: 0,960. 
Conduotor: Cobre, 16 y 35 milimetl"OlS cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Deleg'ación de Industria, en cumplimiento de lo dis
pues,to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1900, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha. resuelto: 

Autorizar la instalación de la !íIIlea solicitada y ¡declarar la 
utilidad pÚblica d·e la miSlna a los efectos ' de la imposición 
de la servidumbre de paso en las COiIldiciones, alcance y limi
taciones que es tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aJPr'O
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 9 de ootubre de 1967.-El Inge.niero Jefe, V. de 
Buen.-8.440-C. 

* 
CumplidOS los ,trámttes reglamentarios en el ~pediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «.Empresa 
Nacional Hidroeléctrica. del Rtbagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, número 13,2, en solicitud de auto
r,ización para la instaiación y declaxación de utilidad p'íblica 
a los efectos de la imposición de servidumbre de pa¡so de la 
línea eléctrica, cuyas c'axacteristicas técnioas principales son 
las siguientes: ' 

Origen de la línea.: Apoyo 87, derivación a Caldas de 
Montbuy. 

FmaJ de l'a misma: Es,tación ,transformadora 4.79'1, Ur'bani-
zación Can Riera., 200 KV A. 

Términos munic~pales ,a que afecta: iPalau de iPlegarnans 
'I\ensiÓIl de servicio: 25 KV. 
Longitud en kiJómetros : 0,590. 
Conductor : Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección. 
Ml8ltedal de apoyos: Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lO dis

puesto en los Decretos 26,17 y 2619,/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1900, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 2¡¡ de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamen·to de Líneas Eléc
trioas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modific'ado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la ins.talación de la lílIlea solicitada y declaru la 
utilidad pÚblica de la misma a los efec,tos de la imposición 

de la servldumbre oe , paso en las COiIldiciones, alcance y liml
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
bado por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 9 de octubre de 1967.-El Ingeniero J efe, V. de 
Buen.-8,439--C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

;oa.do en esta Delegación de Industria. promovido por (~Em
Jresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia , 1312 . en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los 
cfecto.s oe la imposición de servidumbre de paso de la linea. 
eléctrica cuyas características técnicas prinCipales son las si
gUientes: 

Orlgen de la línea: Apoyo 74, derivación E. T . 4.072 (FemcaL 
Final de la misma : E. T . 4.237, Industrias Hermán, 100 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Hospitalet de Llob~aJt. 
rcnsion de servicio: 25 KV. 
Longi,tud en kilómetros: 0,240. 
C,mductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material .de apoyos: Madera 

Esta Delegación de Industr ia, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 16 de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de Julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden minísterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de, la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8'.451-C. 

• • 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

t oado en esta Delegación de Indust ria, promOvido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la ins,talación y declaración de u tilidad pública a los 
efecto.s de la imposición de servidumbre de paso de la línea. 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si-
gui~ntes: ' 

Origen de la linea: Apoyo 18, derivación E. T . 4.267 (Fran
cisco Guix. 

F'inal de la mísma: E. T. 4.483 (Juan SOlanas BaJmes) , 
50 KVA. 

Terminos municipales a que afec'ta: Viladecans. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longttud en kilómetros: 0,155. 
Cl:lnductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
MaLerial de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 16 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley te 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de Zl de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decJarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
Daciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.----El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.45O-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalaciÓlIl y declaración de utilidad pública a los 
efec'tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica cUY3iS características técnicas prinCipales son las si
guientes: 

Origen de la línea: Apoyo 55, derivacIón E. T . 4.64'1. 
Final de ¡a misma: E. T. 5.054 (J. Miró Trepat, S . A.), 

311'5 KVA. 
Términos municipales a que afec,ta: Papiol. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,1'56. 
Conductor: Cobre, l6 milímetros cuadrados de sección. 
Marerial de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo , dis
puesto en los Decretos 2617 y 26119/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de j»lio; 
'Ley rie 24 de noviembre de 1939 y Reg1amento de ,Lineas Eléc-
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tncas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha re¡¡uelto: 

A J wrizar la instalación de la línea solici tada y declarar la 
util1dad pÚblica de la m isma a los efectos de la imposición 
de '.a servidumbre d e paso en las condiciones, alcance y . limi
taciones que establece el Regl am ento de la Ley 10/1966. apro
bad' , por Decreto 2619/1966 

ó arcelona . 13 de octubre de 1967.-El Ingen iero Jefe. V de 
Buen.-8,449-C . 

Cumplidos los trámi tes regla mentarios en el expediente in· 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Em
presa NaCIOnal Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio 
en Barcekna , paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización 
para ·.a ;ns·talación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eiéctrica cuyas características técnicas prinCipales son las s i· 
guientes : 

Origen de la linea : E. T. 4.328 (Urbanización San Francesch) 
FinaJ de la misma: E. T. 4.478 (Alberto Vela Buesa), 3'15 KVA 
Tér;:ninos municipales a que afecta: San Cugat del Vallés 
TcllSión de servicio: 25 KV. 
u mgitud en kilómetros: 0.040 tramo aéreo y 0.32'5 tramo 

subterráneo. 
Conduct or : Cobre, 16 y 3 x 25 milimetros cuad·rados de sección. 
Materia l de apoyos: Madera 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decre tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decr(!to 1775/ 1967, de 2·2 de julio; 
Ley ele 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
trica.;; de Alta Tensión de 23 de febrero d e 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. h a resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y deCllar'ar la 
ut ilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de l ¡. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglanlento de 13 Ley 10'/1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe. V. (le 
Buen.-8·.448-C . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona. pas eo de Gracia, 13·2, en solicitud de autorización 
pal"9 :a ins,talación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica cu yas cara.cterísticas técnicas principales son las si
guientes: 

Ol.lgen de la linea: Apoyo . 47, línea San Jus to-San Felíu. 
Final de la ' misma: E. R. Rubí. 
Términos municipales a que afecta: San Feliu de Llobregat. 

MaJíns de Rey, San Cugat del Vallés y Rubí. 
Tensión de servicio: 66 KV. 
Lvngitud en kilómetros : 9,555. 
Conductor: Aluminio-acero. 107,72 miJímetros cuadrados de 

sección. 
M¡¡¡terial de apoyos: Hormigón armado y metálicos. 

Esta Delegación de Indnstria, en cumplimient~ de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 
lO/1966. de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 je noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y deCllarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre d e paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que ~tablece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Ba,rcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen -8.447-0. 

Cumplidoo los 1">r ámi,tes reglamentariOS en el eXJpedie«lite In
coado en esta Delegación de Indus tria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorz'ana», con domicilio en 
Baccelona paseo de Gracia, número 13·2, en solicitud de auto
rización para la instalaclón y declaración de utilidad oúb1ira 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la 
linea eléctrica, cuyas cacacterísticas técnioas principales ¿on 
las siguientes : 

<Higen de 1,a línea : Estación transformadora. P . San Mact1n 
Final de la misma: Estación transformadora 4.175, RENFE. 
Términos municipales a que afecta: B~elona 
Tensión de servicio : 2-5 KV 
Longitud en kilómetros : 1,330 aéreo doble circuito, 1.160 

aéreo un circui,to, 0,09'5 tendido subterráneo. 
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 107,72 y 3 por 100. 
MaJteriaJ de a.poyos: Hormigón · y metáJicos. 

Esta Delegación de Industl'la. en ¡;Ulllpllnuentu \le .• ;:'s
puesto en los De<:retos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1 966, de :8 de m arzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc· 
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autoriz'ar la Ins talación de la línea solici,tada y ,jedarar la 
utilidad pÚblioa de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de p'aso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglam ento de la Ley 10/1966. a;pro
bado por Decret<J 2619/1966 

Barcelona, 13 de octubre de 196·7.-EJ Ingeniero Jefe, .v de 
Buen.- 8.452-C 

Cumplidos lOS tram ites reglamentarios en el eXJpediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Ba,rcelona. paseo de Gracia. número 132, en solicitud de auto
rización pa·ra la instalación y decla·ración de utilidad ~ública 
a los efect.os de la imposición de servidumbre de paso (.e la 
línea eléctrica cuyas ca racterís ticas técnicas pri~cipales son 
las siguientes: 

Origen de la linea : Es t aCión tiransformadora 4.334 (Brycsa), , 
Final de la mism }} Estación transformadora 4.33'5. Miguel 

M-ac-tí, 100 KV A 
Término múnic.Lpale:; a que afe'cta: Montornés del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilóme,tros : 0.410 tramo aéreo y O,lOO tramo 

subterráneo. 
Conductor': Cobre. 16-35 y 3 por 25 milímetros cuadrad9S de 

sec ción 
Ma.terial de apoyos : Mader·a y hormigón. 

Es ta De-leglliCIÓn de Indus tria, en cumplimiento ae ;.) dis
puesrto en lo~ Decretru; 2617 y 2619/ 1966, de 20 de ootubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decre·to 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19·39 y Reglamento de Líneas Eléc- ' 
tric;as de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autori2!ac la lllstalaeÍón de la línea soliótada y declarar la 
utilida d pÚblic,a de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciO!!1es, alcance y limi
taciones que es tablece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
bad(¡ por Decre to 2619 / 1966 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-E.l Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.438-C. 

* 
CumpJidos los trámi.t es reglamentarios en el expediente 

incoado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Em~ 
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicUio 
en Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instaJación y declaración de utilidad pública a los 
efec·tos de la impOSiCión de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas características técnicas prinCipales son las si
guientes: 

Origen de la Hnea : Apoyo 2 der·ivaciól, estación transforma.
dora. 4.380 «Urbanización Moranda del ValléS»), 

Final de la misma: Estación transformadora 4.624. Pedro 
Cerdá Gladellas, 200 ' KVA. 

Términos municipales a que afecta: Llissá de Vall y Palau 
de P¡egamans. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 1,935. 
Conduct or: Cobre, 16 milímetros cuadrados sección. 
Mat erial de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puest~ en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de maa-zo; Decreto 1775/196'7, de 22 de juUo; . 
Ley de 24 de noviembre de 19,39, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas d e Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero dé 1965, ha resuelto: 

Autorízar la insblaclón de la línea sdicitada y declarar la 
utLlidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
[a. servidumbre de paseen las condiciones. a:J.cance y limitacio
ne¡¡ .queestablece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 26c19/ 1966 , .' 

Baroelona, 14 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-V. de 
Buen.-8.461-C. 

* 
Cump1lidos los trámit es reglamentarios en el e~pediente 

mcoa.do en esta Delegación de Indust ria, promOVido por «Em
presa Naciona¡ Hidroeléctrica del R.ibagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132. en soli-ci-tud de autoriza,ción 
para la instaJación y declaración de ut ilidad pÚblica a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas características técnicas principaJes son las si
guient es : 

Origen de la linea: ApoyO 11 derivación estación transfor
madora 4.170 ' (José María Pagés Ramiro) . 



B. O. del E.-Núm. 284 28 noviembre 1967 16465 

Final de la misma: Estación transformadora 4.224. Juan 
Mayol Solé, 20(} KVA. 

Términos municip!llles a que afecta.: .Mollet del Vallés 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,690. tramo aéreo. y 0,520, tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre, 16-35 y 3 por 25 milímetros cuadrados 

sección. 
Materiad de apoyos: Mlildera y hormigón. 

Esta Delegación de . Industria, en cumplimIento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/'1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reg11lmento de Lineas Eléc
tricas de AJta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instaJación de la línea solicitada y declara.r la 
uti!lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, aa.cance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. IiIprobado 
por Decreto 2619,/ 1966. 

Barcerrona, 14 de octubre de 1967.~El Ingeniero Jefe.-V de 
Buen.-8.460-C. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente 
mcoado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Em
presa NacionaJ Hidroeléctrica del RÍJbagorzana». con domicUio 
en Barcerrona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la inst3Jlación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la impOSición de servidumbre de paso de la línea 
eléctriéa, cuyas características técnicas prinCipales son la~ si · 
guientes: 

Origen de la línea: Apoyo 43, derivación estlilCión transfor
madora 4.391 , «Urbanización Pineda F'ewl. 

Final de la misma: Estación transformlildora 4761, Juan Re· 
la.ts, 100 KV A. 

Términos mUlllcipales a que afecta: Llissá de Mont. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longi,tud en ki,lómetros: 0,52'5. 
Conductor: Cobre, 16 y 35 mHímetros cuadrados sección . 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juJio; 
Ley de 24 de noviembre de 19'39, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de A[,ta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

-Autoriz'ar la instaJa;ción de la . línea solicitada y declarar la 
ut~idad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de octubre de 1967.~El Ingeniero Jefe.-V. de 
Buen.~.459-G. 

Cumplidos los trámites regtlamentarios en el exi,Jediente 
incoado en esta Delegación de Industria.. . promOVido por «Em
presa Naciona~ Hidroeléckica del R.ibfl@'orzana», con domicilio 
en . BIilrce:Iona, paseo de Gracia, 132, en solidtud de autorización 
pa·ra la instailación ' y declaración de utiUdad pública a los 
efectos de la impOSiCión de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica. cuyas características técnicas principaJes son las si
guientes: 

Origen de la línea: Estadón transformadora 5.115. «Piensos 
Maxims». 

Final de la misma: EstlilCión transformadora · 5.187, Rudolf 
Morgenstel'n. 100 KVA. 

Términos municipa~es a que afecta: Sardanyola y Ripollet 
. Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,416. 

. Conductor: Cobre, 3 por 2,5 milímetros CUadrados sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de ~o dis
puesto eJ}. los Decretos .2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; 
Ley 10/'1966, de 18 d e marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juUo; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de A[ta Tensión de 2'3 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autoriza,r la insta!llilción de la línea solicitada y decla,rar la 
utNidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitlilCio
nes que establece el Reglament() de la Ley 10/ 1966. a-probado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-V. de 
Buen .~.457-C . .. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coo.do en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Riblilgorzana», con domicilio en 
Barcelona, Pa,seo de Grada, número 132, en solicitud de auto-

nzaclOn para la instalación y declaración de utilidad públice. 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la 
linea eléctrica, cuyas carlilCterísticas técnicas principales son 
las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 5, derivación estlilCión transfor
madora 4.600 (S. A. I'bérica de 'Decoración) 

FiIIial de la misma: Estación tra,nsformadora 4.786, «Armco, 
Sociedad Anónima», 100 KVA. 

Términos munidpaJes a que afecta: Montornés del VaJIés. 
Tensión de servicio: ,215 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,105. 
C911ductor: Cobre, 16 y 35 miJimetros cuadrados de sección. 
MlilteriaJ de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley lO/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio ; Ley de 24 de noviembre de 19í19, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modüi-

1 cado por Orden ministelial de 4 de enero de 1900, ha resuelto: 
Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 

la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, ap:ro
bado pOr Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de octubre de 1967.-El Ingenie.ro J efe, V. de 
Buen.~.445-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

;oado en esta Delegación de Industria, promovido por «Em
ore.sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en "~l'celona, paseo de Gra.cia, 132, en solicitud de au torización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica "uyas características técnicas princip.ales son las si
guientes: 

Ol'igen de la linea: Apoyo 41. derivación E. T . 4.115 (Si
norgán). 

Final de la misma: E. T . 4.170 (José Maria Pagés Ramiro) . 
·60 KVA. 

Términos municipales a que a.fecta: Mollet del Vallés. 
l'f.'nsión d e servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,570 tramo aéreo y 0,120 tramo 

. sub ~erráneo . 
.. :onductor: Cobre, 16-35 y 3 x 25 milimet.ros cuadrados de 

sección. 
Ma;terial de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
,mes to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley <le 24 de noviembre de 19'39 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrerO' de 1949, modüicado 
por ::>J:den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la installilCión de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmi
t.lilClones que establece ea Reglamento de la Ley 10/1966. apro
badG por Decreto 261~/1966. 

B'\.rcelona, 14 de oc,tubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.~.462-O. 

Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria. promovidO por <<Empresa Na
cional Hidroeléctrica del R ibagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instala.ción y declaración de utiJidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la líriea: Apoyo 120, línea Víllanueva-Villafranca. 
Final de la misma: Estación transformadora 4.818, ({Manufac-

turas Domingo Fábregas, S . A.», 200 KVA. 
Términos municipa les a que afecta: Villafra.nca del P anadés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,720. 
CO'nductor: Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección 
Materia.! de !lipoYOS: Madera. 

Esta DeleglilCión de Industria en cumplimiento de lo d ispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 2'4 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas E1éct.ricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965, ha resueato: 

Autorizar la instalación de la línea solidtada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por De
creto 2619/ 1966. 

Barcelona, 14 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V de 
Buen.~.471-C. 
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Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Empre 
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
gUientes : 

Origen de la linea: Apoyo 1, derivación estación transforma· 
dora 10.034 (<<Cubier tas y Tejados») . 

Final de la misma: Est ación tra.nsformadora 4.882, Jefatura 
de Obras PúbUcas d. la provincia de Barcelona, 50 KVA. 

Términos municipUoles a que afecta: Prat de Llobrega.t. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.105. 
Conductor Cobre 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de aopoyos : Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/ 1966, de 2Q de octubre; Ley 
10/ Ül66, de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967. de 2.2 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de ' Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden 
minister ia l de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Aurtonza.r la inst a.] ación de la línea solicitada y decJarar l·a 
utilidad pública de la misma a los ~~ectos de la imp~ici.ón de 
la servidumbre de paso en las condlcIones, alcance y lmutacio
nes que est ablece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, ¡¡¡probado 
por Decreto 2619 / 196b. 

Barcelona, 14 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.472-C 

* 
Cump[idos los trámites reglamentarios en el expediente 

incoado en est a Delegación de Industria, promOVido por «Ero,. 
presa NacionaJ Hidroeléc1lrica del R.ibagorzana». con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, ~~2, en solicitud de. au.torización 
para la instSJIación y declaraclOn de utilldad publica a los 
efectos de la impOSiCión de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica . cuyas cara-cterísticas técnicas principSJles son las si
guientes : 

Origen de la línea: Apoyo 39, derivación estación transfor
madora 4.115 (<<Sinorgáru» . 

Finall de la misma: Estación transformadora 4.780. BenLto 
SOilans Boixados, 50 KV A 

Términos municipales a que afecta: Mollet de!! Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longit ud en kilómetros, 0,5175. 
Conductor: Cobre, 16 miUmetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puestQ en los Decretos 2617 Y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de maorzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alt a Tensión de 23 de febrero de 1949, modifLcado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la inst a:lación de la linea solicitada y declarar la 
utiJIidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, ailcance y limitacio
nes que est ablece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. IliProbado 
por DecTeto 2619/ 1966. 

Barcelona, 16 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.458-C. 

* 
Cumplidos los tránútes reglamentarios en el expediente in

coado en esta DelegaCión de Industrie., promOvido por «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona,. paseo de Gracia, número 132. en solicitud de auto· 

rización para la instalación y declaración de utilidad pública 
a lQS efectos de la ímposición de servidumbre de paso de la 
línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo 18, derivación B. T. 4:.729 (Augus· 
to Besses). 

Final de la misma: E. T . 4.809, Dirección General de Re.-
diodifusión y Televisión. 

Términos municipales a que afecta: PaJ.au de Plegamans. 
Tensión: 25 KV. 
Longitud .en kilómetros: 1.000, bramo aéreo, y 0,130 tramo 

subterráneo. 
Conductor: CObre, 16 y 35 milímetros cuadrados sección. 
Material de e.poyos: Madera y hQrffiigón. 

Esta Delegación de Industrie., en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 2() de octubre; 
Ley 10/ 19616. de 18 de marro; Decreto 17'75/1967, de 22 de jU
lio ' Ley de 24 de noviembre de 1009 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi· 
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decle.rar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 

de la servidumbre de paso en ,as condiciones, e.lcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.-"-'El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.398-C. .. 

CumpUdos los Lrámi;tes reglamentarios en el e~pedien.te in
coado en esta Delegaclón de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hi<koeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en 
Barcelonb. paseo de Gra.cia, númffo 132, en solicitud de a.uto
rización para la instalación y declaración de utilidad pÚblica 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la 
línea eléctricll cuyas características técnicas p,rilIl.Cipales son 
las siguientes: 

Origen de la línea. Apoyo 256, líne·a Monoada-Rub1. 
Final de la misma Estación transformadora 4.372, Joaquin 

Margenat Cusi, 31"5 KVA 
Términos municipales a que afeota: San CUg'Blt del Vallés 

y Sardanyola 
Tensión de serviCIO: 25 KV 
Longitud en kilómetros : 0,215. 
Ccnduotor: Cobre, ~6 milímetros ouadradcs de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta DelegaClOIl de Indusúria, en cumplimiento de :.) d:8-
puesto en los Decret~ 2617 y 2619/1966, de 20 de ootúbre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de nQviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrffo de 1949, modificado 
por Orden mjnisterial de 4 de enerc de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la líillJea solici,tada y decla::ar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposLción 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciQlles que esta.blece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bada por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 21 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen-8.400-C. 

* 
CumpUdoo loo tráml,tes reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorz·ana». con dcmicilio en 
Bareelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de auto
rización paro la instalación y declaración de utilidad pÚblica 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 1'11. 
linea eléctrica cuyas c'ara.cterísticas técnicas prilIlcipales son 
las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo lO, derivación estacióntramsfor
madoca 4.125 (PolígQllO Montbau) . 

Final de la mísma Estación trnnsformadora 4.100:, Coope-
mtiv'a VIviendas Les Gastores, 200 KVA. 

Términos municipales a que afeota: BarcelQlla. 
Tensión de servicio: 25 KV 
I.¡ongltud en kilómetros ' 0,500. 
Conduotor: Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos ' Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo . (Jj5-
puesto en los Decrertos 2617 y 261~/1966, de 20 de ootubre; 
Ley 10/1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1~39 y Reglamento de Lineas Eléc
úricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden mjnisterial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solici,tada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los ' efec·tos de la impoSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decr:e>to 2619/ 1966. 

Barcelona, 23 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.399~C . 

• 
cumplidOs los trámites reglamentarics en el expediente lil

coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empre- _ 
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. número 132. en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad públ1ce. 
a los efectos de la ímposición de servidumbre de paso de la 
línea. eléctrica cuyas características técnicas principales sOn 
las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. 4.261 (<<Marsa! Hnos., S. A.»). 
Final de la misma: E. T. 4.561, José Font Prat, 1.000 KVA. 
Términos muniCipales a. que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,260. 
Conductor: Cobre, 3 x 100 milímetros cue.drados ,sección. 

Esta Delegación de Industrie., en cumplimiento de lo dis-
puesto en los Decretos 2617 y 261~/ 1966, de 2() de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 17'1'5/1967, de 22 de ju
lio;_ Ley de 24 de noviembre de 19·39, y Reglamento de Lineas 
Electricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden mihisterta.l de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 
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Autorizar la mstalaClOl1 de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública . de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado POr Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 23 de octubre de 1957.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-<8.397-C. 

* 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
H;idroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Vía Laye
tana, número 45, quinto, Barcelona, en solicitud de autorización 
para la instalación y deClaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la linea: Linea Manresa-Calaf. 
Final de la misma: E. T. número 5'88, «Cooperativa Agríco

la», 50 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Sa.n Pedro Salavinera 

y Calaf. 
Tensión de servicio: 25 KV . 
Longitud en kilómetros: 0,211. 
Conductor : Aluminio-acero de 46,2,5 y 17,84 milímetros cua

drados. 
Material de 3!poyos: Hormigón pretensado. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2.617 y 261~/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 1(}/ 196'6, de 18 de marzo ; Decreto 17'15/ 1967, de 22 de ju
lío' Ley de 24 de noviembre de 19'39, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1966, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
l,a utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/'1966, apro
bado POI' Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3'1 de octubre de 1967.-El Ingeniero ,Jefe, V. de 
Buen.-3.549-'5. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio. en Vía Laye
tana, número 46, quinto, Barcelona, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica, cuyas características técnicas prtncipales son las si
gUientes : 

Origen de la línea: Línea derivación a E. T . 693, «Prats 
de Rey». 

Final de la misma: E. T. 760, «El Español», 20 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Prats de Rey. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros : 3.16'5. 
Conductor : Aluminio-acero de 1'1,84 y 46,25 milimetro,s; cua

drados. 
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 261~/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley lO/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1 m / l967, de 22 de ju
lio' Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglame'nto de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modifí
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
loa utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado POI' Decreto 2619'/1966. 

Ba,rcelona, 3'1 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3'.6!.iO-5. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Vía Laye
tana, número 46, quinto, Barcelona, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la línea: Línea Olesa-Martorell. 
Final de la misma : E. T . número 581, (~Caucho», 200 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Olesa de Montserrat. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,102. 
Conductor : Aluminio-acero de 17,84 milimetros cuadrados. 
Material de apoyos: Hormigón pretensado. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley ¡0/ 1966. de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de ju
lío; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, IllPdifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar ,la instalación de la línea solicitada y decle.rar 
la utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado POr Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 31 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-3.55'1-5. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Vía Laye
tana, número 45, quinto, Barcelona, en solicitud de autorización 
para la instalación y decl·aración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
gUientes: 

Origen de la línea: Derivación a E. T. 165, «Carnélt. 
Final de la misma: E. T. número &89, (~Agramar», 100 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Castellgalí. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,092. 
Conductor: Cobre de 3'5 milimetros cuadrados. 
Material de apoyos: !i0rmigón pretensado. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo ; Decreto 1m/ 1967, de 22 de ju
lío; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decle.rar 
la utilidad pÚhlica de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, e.lcance y limi
taciones que establece el . Reglamento de la Ley 10/'1966, apro
bado pOr Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 31 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3.~5. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el ellpediente in

coado en esta Delegación de Industria, promOVido pór «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Vía Laye
tana, número 45, quinto, Barcelona, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la impOSición de servidumbre de paso de le. línea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
gUientes: 

Origen de la linea: Linea San Vicente-Manresa. 
Final de la misma : E. T . número 560, «Castellet», 100 KVA. 
Término¡¡ municipales a que afecta : 86.n Vicel\te de Cas-

tellet. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,239. 
Conductor : Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Hormigón pretensado. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 1(}/1966, de 18 de marzo; Decreto 1m/1967, de 22 de ju
lío' Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decle.rar 
loa utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1006, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 31 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3.647'-5. 

Cumplidos los trámites reglamenta,rios en el expediente 1n
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Vía Laye
tana, número 45, quinto, Barcelona, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de le. línea eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si-
guientes: . 

Orígen de la línea: Deriv·ación línea Las Marcetas-Be.gá. 
Final de la misma : E. T. 394, «Colonia Ametlla. de Merola», 

3<15 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Puigreig y Gayá. 
Tensión de ~rvicio: 25 KV. 
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Longitud en kilómetros: 0,443. 
Conductor : Aluminio-ecero: 1'7,84 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: fIonmgon pretensado y metálicos. 

Esta DelegaCIón de Industria. en cuÍnplinuento de lo dI;' 
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/ 1966, de ZO <ie octubre . 
Ley 10/ 1966. de 18 de marro , Decreto 17'75/ 1967, de 22 de ju· 
lio ' Ley de 24 de noviembre de 19'39, y Reglamento de LíneaE 
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modifi · 
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1005, ha resuelto : 

Autori7.ar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumb:-e de pa,o en las condiciones. alcance y limi· 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10 /1966. apro
bado pOr Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de noviembre de 1967.-En Ingeniero Jefe, V de 
Buen.-3.548-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cáceres por la que . se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente mcoado en esta Deleg¡¡,ción. promovido 
por «Elect ra de Extremadura. S. A.», domicHiada en Madrid. 
aJVenida José Antonio, 51, en solicitud de autorización adminis
trativa desarrollo y ejecución de la instalación y declaración 
de utilidad pública para las illiltal¡¡,ciones eléctricas cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes: 

Refor ma de la línea eléctrica a 45 KV entre las subes·ta-cio
nes de P.¡asencia y Jaraiz de la Vera; 

Vistas las aduaciones habidas e informes de los OrgaDlsmos 
que han intervel'lÍdo en la tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cuajes puede otorgarse, 

Esta Delegación de Indus·tria. en cumpJimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617/ 1966 y 2619/1966. de fecha 20 de 
oCtubre, ha resuelto otorgarlas. con arreglo a las sigui'entes 
condiciones: 

l .-Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación. 
recogido a continua.ción 

2. Los elementos de la instalaclón proyectada serán de pro
cedencia nacional No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el titu[ar justifica de
bidamente la necesidad de su utilización por no reunir los 
de procedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta autoriza.ción no .supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior. qUe deberá solidtllirse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autoriza,.. 
ción en cua.Jquier momento en que se comp·ruebe el incumprri
miento de las condiciones impuestas. 

IJ.-Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizars en Jo que no resulte modifi
cado por las cláusulas de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que en su caso puedan ser autorizadas. 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáceres por 
el Ingeniero Industria.l don Juan CarlOS Sánchez-Herrero Colla,.. 
do, en el que figura un presupuesto de ejecución totail de 
3.008.892.68 pesetas con las obligada,s modificaciones que re
sulten de su adaptación a las instruoclones de carác·ter general 
y Reglamento de Líneas Eléctricas de A. T ., aprObado por 
Orden ministeria[ de 23 de febrero de 1949, y modificación in
troducida pOr la de 4 de enero de 1965. 

2. El paazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a p!l!rtir de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. 

. 3. Tanto durante la construcción como en el período de la 
explotación esta.s instalaciones quedarán sometidas en su tota
lidad a la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

4. El tItular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos 
Igualmente de la terminación de las obras a efectos de reco
conocimiento definitivo y extensión del! acta de puesta en mar
cha a esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del 
mencionado Decreto 2617 / 1966. ' 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cump'¡lrse 
las que figuran impuestas en la decla·ración de ut ilidad, recogida 
a continuación. 

IIJ.-Declaración de utilidad públfca 

1. Se deolaran de utilidad pÚblica a los efectos del Decre
to 2619 /1966 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en 19S Reg[amen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva imp1fcita Ja necesidad de ocupación 
de los bienes o adqUiSición de los derechos afectados. así como 

la imposición de la servidumbre de paso de energia eléctrica,. 
Igualmente la autorización para el establecimiento o paso de la 
instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uSo o servicio 
público o patrimoniales deil Estado, o de uso público propios o 
comunales de la provincia y Municipio, o las de servicios de 
los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando en todo 
caso hacer compatible la afectación a la finalidad de la zona 

• de servidumbre con el sistema técnico de paso conforme a la 
Sección segunda deil Decreto 2619 / 1966 . 

3 En caso de tener qUe acudir a la exproplación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de telTenos. la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
tealizada de acuerdo con el Decreto citado solicit.ándolo con
forme al articulo 15 del mismo 

4 Además de las ant.eriores condiciones deberán cumpliTSe 
las que se detallan a continuación. fijadas por los Organismos 
a.fectados . . según se impone en los artículos 14 y 12 de los ci
tados Decretos. 

Por el Ministerio de Obras Públicas : 

al En lOS cruzamientos y paralelismos de la línea con carre
teras se obs'Orvarán con toda rigurosidad no sólo lo prevenido 
en las norma,s técnicas de 10 de julio de 1948, sino en las demás 
.:;lisposiciones de carácter general dictadas para est.a clase de 
instalaciones que en lo sucesivo puedan dictarse, de manera 
que en t.odo momento la instalación esté conforme a las normas 
en vigor . y en especial ofrecer el máximo de seguridad 

bl Terminadas las obras se prOcederá por la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provinCia a su reconocimiento y 811 
levantamlento del acta correspondiente. según dispone ea lIa'
tículo ?5 del Reg'¡amento. de 7 de octubre de 1904. en la que 
se hara constar el cumpllmlento de las condiciones fijadas en 
la concesión. La aprObaCión del acta será requisi·to indispen
sable para iniciar la explota€ión de la línea eléctrica 

CJ Tanto durante la construcción como en el periodo de 
expaotación las instalaciones eléctrkas quedarán sometidas a 
la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904 siendo de cuenta del concesionario el abono de las 
tasas que por cUcho concepto y por los derivados de la trami
tación y resolución del expediente resulten de a,plicación con 
arreglo a las disposiCiones vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse. 

Cáceres, 28 de octubre de 196'7.-El Ingeniero Jefe.-3.581-B. 

RESOLUCIONES de la D elegación de Industria de 
Lérida par las que se declaran de utilidad pública 
las instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia. 132, 
en solicitud de que se declare la utilidad púbJi.ca de la insta
lación eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria 
en esta fecha y cuyas características principales son : 

Origen de la linea : Apoyo 601 de la línea Lérida Santa, Ana. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Alfarrás. 
Final de la linea: E. T. 1.25Q. Alfarrás IX. 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud : 45 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T.: E. T. 1.25Q. Alfarrás IX 
Potencia y tensión: E. T. de '75 kV:A. a. 25.000/380-220 V. 
Referencia: D-1.348 . 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis-. 
puesto en la Ley 10 de 1966, de 18 de marro, y Reglamento 
para su ejecución de 20 de ootubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la u tilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupaCión de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados. así como de la 
imposiCión de servidumbre de paso de energía eléctrica, 

Lérida. 25 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe,-8.552-C. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus

tria a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana», domiciliad·a en Barcelona, paseo de Gracia. 132, 
en solicitud de que se declare la utilidad pública de la insta
lación eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria 
en esta fecha y cuyas características prinCipales son: 

Origen de la línea: Apoyo 20 de la linea a E. T. 1.073. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida, 
Final de la linea: E. T. 1.027. Partida Boixadós, 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud : 780 metros. 
Apoyos : Postes de madera 
Situación E. T .: E. T . 1.027. Partida Boixadós. 
Potencia y tensión: E. T . de 25 kVA a 25.000 /220-127 V. 
Referencia : D-1.34O. 


